
Guayaquil. 10 de Abril de 2014 

Señor 

CARLOS RONQUILLO SANTOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la Compañía CAMARONES Y LANGOSTINOS S.A. “LANGOQUIL”., en 
sesión celebrada el día de hoy, resolvió REELEGIRLO a usted como GERENTE 
por un periodo de CINCO (5) años con las atribuciones conferidas en el Estatuto Social 

de la compañía que constan en la Escritura Pública otorgada por el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil doctor Marcos Díaz Casquete cl 20 de Julio de 1994 y 
inscrita en el Registro Mercantil el 7 de Noviembre de 1994, 

De conformidad con lo que dispone el artículo vigésimo octavo del estatuto social 
constante en la escritura pública de constitución ejercerá usted individualmente la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Descándole éxito en sus funciones, quedo de Usted. 

Atentamente, 

  

Secretari Ad Hoc 

DILIGENCIA DE ACEPTACION: Acepto y prometo desempeñar liel y 

cumplidamente el cargo de GERENTE de la compañía CAMARONES Y 

LANGOSTINOS 5.A. “LANGOQUIL” Guayaquil 10 de Abril de 2014 

Cato Ancel Eee ILLO SANTOS 
e.c. 090089158-1 
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' Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.885 

FECHA DE REPERTORIO:30/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:11 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha treinta de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía CAMARONES Y 
LANGOSTINOS S.A. LANGOQUIL, a favor de CARLOS 
RONQUILLO SANTOS, de fojas 17.115 a 17.117, Registro de 
Nombramientos número 5,520. 

ORDEN: 17885 
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, Guayaquil, 05 de mayo de 2014 D CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: P 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor He lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. * 
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